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AVISO A: 

HÉCTOR JESÚS AGUIRRE GÓMEZ 
   

Radicado 05001 40 03 013 2021 01092 00 Verbal – Rendición 
provocada de 

cuentas 

Demandante Héctor de Jesús Aguirre Gómez 

Demandado Nora Elena García Ramírez 

 

Que mediante auto proferido por este Despacho, el 7 de 

septiembre de 2022, se ordenó fijar aviso, requiriendo al señor 

de Héctor Jesús Aguirre Gómez, para que en el término de 

cinco (05) días siguientes a su citación, designe nuevo 

apoderado, a efectos de cesar la interrupción del proceso 

 
Se fija el 8 de septiembre de 2022. 

Firmado Por:

Jhon     Fredy Goez     Zapata

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Medellin - Antioquia
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